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Plantilla guía para Remisión Institucional
Orientación Escolar
DATOS BÁSICOS
	Fecha de diligenciamiento: 
	24/02/2026

	Servicio a que se remite:
	Sector Salud (Pueden indicar el área si la conocen. Eje.: Psicología Clínica)



DATOS GENERALES
	Nombre y apellidos:
	Amaia Montero
	Edad:
	16 años

	Documento y número:
	T.I No.1.000.000.000
	Grado: 
	Noveno

	Madre:
	Lucía De Montero
	Padre:
	Carlos Montero



REMISIÓN 
	MOTIVO:  Se solicita valoración por Medicina General con fines de derivación prioritaria a Psicología Clínica y/o Psiquiatría. El estudiante presenta una descompensación en su esfera emocional que impacta su funcionamiento en el entorno escolar, requiriendo un abordaje clínico que trasciende el alcance pedagógico de la institución.

DESCRIPCIÓN COMPORTAMENTAL Y HALLAZGOS:
· Manifestaciones físicas: Se observan episodios de desregulación durante las clases, caracterizados por temblor distal (manos) y conductas autolesivas superficiales de carácter repetitivo (escoriaciones en rostro por pellizcamiento).
· Esfera afectiva: El estudiante reporta sentimientos de abrumación, rumiación constante frente a situaciones del entorno y alteraciones en el patrón de sueño (insomnio inicial).
· Antecedentes: Refiere historial clínico de depresión y ansiedad (verificar vigencia de tratamiento e historía clínica dado que el colegio no cuenta con soportes ni documentación).
· Acción Institucional: Orientación Escolar ha realizado contención inicial y psicoeducación; sin embargo, los síntomas persisten e inciden en su proceso de aprendizaje y socialización.
SOLICITUD AL SECTOR SALUD. Se solicita formalmente:
1. Evaluación diagnóstica integral.
2. Definición de plan de manejo farmacológico y/o psicoterapéutico según criterio médico.
3. Remisión de recomendaciones específicas para el entorno escolar (ajustes razonables en el aula si aplica).
SOLICITUD A LA FAMILIA: 
· Certificado de asistencia y diagnóstico (si aplica).
· Informe de seguimiento y avance de plan de manejo farmacológico y/o psicoterapéutico según criterio médico.
· Remisión de las recomendaciones recomendaciones específicas para el entorno escolar (ajustes razonables en el aula si aplica).
La información será incorpoarada al expediente del estudiante y el PIAR (si aplica). 



CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN Y ENTREGA:
	La presente remisión fue notificada y entregada a la señora Lucía de Montero el día 24 de febrero de 2026 mediante dos canales: vía correo electrónico (lm@gmail.com) y de forma física durante la sesión de orientación realizada en la misma fecha.



FIRMA
	


	Ana Lu Pacifíca
Orientador/a Escolar
C.C. 20.000.000 de Soledad Atlántico




Del formato:

Alexandra Parra
Neuropsicóloga y Pedagoga
Diseño elaborado por Alexandra Parra-Hernández
Al hacer copia o utilizarlo, citar los créditos a la autora
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